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DESCRIPCIÓN

Composición sin gluten para panadería

Campo de la invención

La presente invención se refiere a una composición y a un método de fabricación. En particular, la presente 
invención se refiere a una composición y a un método para uso en la fabricación de un producto de pan leudado o 5
similares. El producto de pan obtenido está nutricionalmente mejorado por la presencia de una cantidad 
relativamente alta de proteína y una cantidad relativamente baja de carbohidrato. En los ejemplos particulares, el 
producto de pan puede ser sin gluten.

El pan es uno de los alimentos preparados más antiguos en el mundo, habiéndose horneado desde el Neolítico 
(aproximadamente 10.000 BC), principalmente en la forma de simples panes planos. Con el descubrimiento de las 10
levaduras, el pan leudado (o subido) se ha horneado por lo menos desde los tiempos del Antiguo Egipto 
(aproximadamente 2.500 BC). De hecho, el procedimiento estándar de horneado del pan ha permanecido en gran 
parte inalterado durante alrededor de 4.500 años.

Los panes leudados se hacen comúnmente de trigo ya que el gluten ayuda a la subida del pan y a mantenerlo 
subido. En contraste existen en varios países del mundo panes planos (panes no leudados) que usan una amplia 15
variedad de harinas, lo más notablemente tortillas de maíz en Méjico, pan de arroz en partes de Asia, soccas de 
garbanzos en el sur de Francia, y papadums (pappadums) en India. En África y América del Sur, se fabrican
comúnmente panes planos usando harina de tubérculos, principalmente de casabe (yuca/mandioca)

Antecedentes de la técnica

Aunque el pan ha sido parte de la dieta básica durante miles de años, en su forma moderna no es particularmente 20
nutritivo. En particular, muchos tipos de pan comprenden principalmente simples carbohidratos, y contienen solo 
pequeñas cantidades de proteína o carbohidratos complejos. Además, muchos tipos de pan carecen de nutrientes, 
tales como vitaminas. Algunos fabricantes de pan contrarrestan esto añadiendo artificialmente vitaminas y minerales.

La mayoría de los tipos de pan, en particular el pan leudado, contienen gluten. Cuando la masa se fermenta con 
levaduras, el dióxido de carbono gaseoso generado por la fermentación es retenido por el gluten de modo que la red 25
del gluten se extiende y la masa sube.

Desgraciadamente, el consumo de gluten puede dar como resultado efectos adversos en algunos seres humanos 
que incluyen, por ejemplo, hinchazón. Además, aquellos que padecen la enfermedad celiaca no pueden consumir 
gluten. Según datos del departamento de EE.UU. Health and Human Services, solo en los Estados Unidos, 
alrededor de 2 millones de personas padecen la enfermedad celiaca; y una alta prevalencia de reacciones adversas 30
al gluten en Europa ha conducido a la directiva de la UE que afirma que los alimentos que contienen gluten deben 
especificarlo en el envase. También hay una creciente evidencia que sugiere que las intolerancias al gluten se están 
incrementando.

Por lo tanto, sería beneficioso producir pan sin gluten, y en particular pan leudado sin gluten. Sin embargo, es muy 
difícil fabricar pan leudado usando harinas sin gluten tales como harina de arroz o harina de alforfón. Esto es porque 35
estas harinas no contienen gluten y por lo tanto el dióxido de carbono producido durante el procedimiento de 
fermentación no se retiene dentro de la masa. De este modo, la masa no sube suficientemente, o permanece 
subida.

Con un mejor entendimiento de la intolerancia al gluten hoy en día, se están produciendo en masa algunos panes 
fermentados sin gluten usando cereales naturalmente sin gluten tales como maíz y arroz. Otras harinas que se están 40
incorporando a estos modernos panes sin gluten son harina de pseudocereales (tales como alforfón y quinoa), 
harina de tubérculos (tales como patatas y tapioca), y harina de soja (semillas de soja). Sin embargo, la semillas de
soja están incluidas en listas de alimentos que contienen alérgenos comunes (tanto en la legislación de la UE como 
de EE.UU. citada a continuación). Por lo tanto, en algunos casos puede ser beneficioso excluir la semillas de soja de 
los alimentos para personas que son susceptibles a estos alérgenos.45

El documento US 2007/160728 describe la producción de pan sin gluten de harina de alubias pintas des-saborizada, 
harina de arroz, almidón de patata, harina de tapioca, aceite de canola, azúcar, huevo, goma de xantano, benecel, 
blanose, sal, leche en polvo desnatada y levadura instantánea.

El documento US 2009/181147 describe una mezcla seca para alimentos horneados sin gluten, que incluyen panes, 
que comprenden harina de arroz, harina de alubias, almidón de tapioca, almidón de maíz, levadura en polvo, 50
bicarbonato, y cualquier combinación de gomas de guar, xantano, algarroba y/o raíz de algarrobo.

El documento US 2007/275121 describe una composición de mezcla seca para fabricar masa sin gluten para pan, 
comprendiendo dicha composición de mezcla seca un material de planta que forma gel, un agente de leudado, un 
ingrediente de formación de espuma, y uno o más tipos de harina sin gluten.
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El documento DE 1123994 describe un procedimiento para preparar productos horneados sin gluten de harina no de 
trigo, almidón, agua, sal, levadura, azúcar y grasa. La harina de almidón puede ser almidón de maíz, almidón de 
arroz, almidón de patata, almidón de trigo y/u otros tipos de almidón. La harina no de trigo puede ser una harina de 
legumbres, y/o una harina de maíz.

El documento US 2006/003072 describe una composición de masa preparada de agua, grasa y una mezcla seca 5
que comprende por lo menos una base de alubias, harina y sal. Las bases de alubias comprenden: base de tortilla 
de alubias negras, que comprende polvo de alubias negras reconstituible (alubias negras, azúcar, y cloruro de 
calcio); base de tortilla de alubias rojas, que comprende polvo de alubias rojas (alubias rojas, azúcar, y cloruro de 
calcio), o base de tortilla de gran alubia del norte que comprende polvo de gran alubia del norte (gran alubia del 
norte , azúcar, y cloruro de calcio); y sal, bicarbonato de calcio, ácido fumarico, propionato de calcio, pirofosfato 10
ácido de sodio, almidón de maíz, lactilato de estearoilo de sodio, goma guar, monoglicéridos, levadura,y HCl-L-
cisteína.

El documento US 2011/045146 describe una galleta sin gluten que comprende una mezcla de harina; bicarbonato, 
polvo de hornear sin gluten, goma de xantano, almidón de arrurruz, goma guar, harina de maíz, almidón de maíz, 
maíz, patata, almidón de patata, polvo de gelatina, lecitina, tapioca, almidón de tapioca, o cualquier combinación; 15
margarina (sin caseína/gluten), salsa de manzana, otros purés de frutas, aceites de manteca que son sin gluten y/o 
sin caseína; mantequilla para la versión sin gluten solo, aceite de palma, aceite de coco, aceite del fruto de palma, 
aceite de soja, aceite de oliva, aceite de canola, aceite de semilla de uva o cualquier combinación; azúcar y huevos. 
La mezcla de harina comprende harina de arroz blanco, o cualquier harina de arroz, harina de patata, almidón de 
patata, harina de tapioca, harina de almidón de patata, montina, mezquite, alforfón, garbanzo, patatas 20
deshidratadas, harina de trigo, cualquier harina de frutos secos, arruzuz, alubias blancas y/o cualquier alubia, teff, 
harina de garbanzos, harina de sorgo, harina de habas, maíz, almendras, alubias negras, semillas de lino enteras 
molidas, semillas de lino doradas, harina de guisantes, castañas molidas en forma de harina, mijo, amaranto, harina 
de avena sin gluten, avena triturada, copos de quinoa, o cualquier combinación de las anteriores.

Un ejemplo de un pan sin gluten se da en el documento EP 1561380. Este documento describe una composición de 25
masa sin gluten apropiada para producir pan, comprendiendo dicha composición harina de cereal sin gluten y éteres 
de celulosa.

Desgraciadamente, se ha informado ampliamente de que el sabor de los modernos panes sin gluten es algo más 
pobre que el de los panes de trigo. Esto se refleja en el hecho de que los panes sin gluten se venden comúnmente 
en tiendas especializadas en dieta, y en las secciones de alimentos dietéticos dentro de los supermercados, en lugar 30
de en la sección general de pan.

Además, se reconoce que los panes que contienen legumbres tales como alubias son de sabor muy fuerte, y de este 
modo no son de uso general como producto de pan, y en algunos casos puede tener un sabor bastante 
desagradable.

Además, muchos panes sin gluten usan grasa animal y proteínas en la forma de, por ejemplo, huevo y leche o sus 35
componentes o derivados. En muchos casos, el huevo y la leche se usan para ayudar a unir la mezcla de pan, y en 
algunos casos pueden actuar como un substituto del gluten. Sin embargo, se ha identificado ahora que tanto el 
huevo como la leche y sus componentes y derivados pertenecen a las clases de alimentos que contienen alérgenos 
alimentarios comunes, o substancias a las que los individuos son comúnmente intolerantes. Por ejemplo la Directiva 
de la UE 2007/68/EC sobre Food Allergy Labelling lista varios alimentos que es posible que provoquen reacciones 40
adversas en individuos susceptibles a las alergias o intolerancias alimentarias, y que por lo tanto se deben incluir en 
el envase de los alimentos que los contienen. El gluten (trigo), el huevo y la leche están entre los alimentos listados 
que contienen alérgenos alimentarios comunes, o substancias a las que los individuos son comúnmente intolerantes. 
Existe una lista similar en los Estados Unidos en el Food Allergen Labeling and Consumer Protection Act de 2004 
(Public Law 108-282, Title II), y que de nuevo lista gluten (trigo), huevo y leche. Existe una legislación similar en 45
Canadá también.

De este modo, los panes sin gluten elaborados con huevo o leche o sus componentes o derivados es probable a 
menudo que provoquen reacciones adversas en individuos susceptibles a las alergias o intolerancias relacionadas 
con los alimentos. Este es un problema particular para las personas que ya tienen una alergia o intolerancia al gluten 
y que a menudo son susceptibles a otras alergias o intolerancias alimentarias.50

Por lo tanto, es un objetivo de la presente invención obviar o mitigar por lo menos algunas de las desventajas de la 
técnica anterior.

Un objetivo adicional de la invención es proporcionar una composición (tal como una harina, una mezcla de harina o 
una masa) y/o un método, que permitirá la preparación de un producto de pan leudado nutricionalmente mejorado
(por ejemplo, rico en proteínas) y/o substancialmente sin gluten.55

Descripción de la invención
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Según un aspecto de la invención, se proporciona una composición sin gluten para su uso en la fabricación de un 
producto de pan leudado o similares, comprendiendo dicha mezcla:

harina de legumbres,

harina de almidón de por lo menos 70% en peso de almidón,

otra harina que comprende menos de 70% en peso de almidón,5

un agente de leudado,

un agente de fermentación, y

agua,

en la que la composición comprende de alrededor de 4% en peso a alrededor de 27% en peso de harina de 
legumbres, de alrededor de 13% en peso a alrededor de 36% en peso de harina de almidón, de alrededor de 2,5% 10
en peso a alrededor de 16,2% en peso de otra harina, y siendo agua de 48% en peso a 59% en peso.

La composición puede comprender de alrededor de 6% en peso a alrededor de 24% en peso de harina de 
legumbres, opcionalmente de alrededor de 8% en peso a alrededor de 22% en peso de harina de legumbres, 
opcionalmente de alrededor de 10% en peso a alrededor de 20% en peso de harina de legumbres, opcionalmente
de alrededor de 12% en peso a alrededor de 18% en peso de harina de legumbres, opcionalmente de alrededor de 15
13% en peso a alrededor de 16% en peso de harina de legumbres.

La harina de legumbres se puede derivar de una o más de las legumbres seleccionadas del grupo que consiste en: 
alubias secas, habas secas, guisantes secos, garbanzos, caupís secos, guandús, lentejas, alubias Bambara, 
algarrobas, y legumbres de menor importancia

La composición puede comprender de alrededor de 13% en peso a alrededor de 29% en peso de harina de almidón, 20
opcionalmente de alrededor de 13% en peso a alrededor de 24% en peso de harina de almidón, opcionalmente de 
alrededor de 13% en peso a alrededor de 18% en peso de harina de almidón, opcionalmente de alrededor de 13% 
en peso a alrededor de 16% en peso de harina de almidón.

La harina de almidón se puede seleccionar de una o más del grupo que consiste en: almidón de maíz, almidón de 
tapioca, almidón de arroz y almidón de legumbres.25

La composición puede comprender de alrededor de 2,5% en peso a alrededor de 13,1% en peso de otra harina, 
opcionalmente de alrededor de 2,5% en peso a alrededor de 10% en peso de otra harina, opcionalmente de 
alrededor de 6,5% en peso a alrededor de 8% en peso de otra harina.

La otra harina puede ser harina de maíz.

La composición puede comprender adicionalmente: de alrededor de 0,3% en peso a alrededor de 2,5% en peso de 30
agente de leudado; y/o de alrededor de 0,1% en peso a alrededor de 0,8% en peso de agente de fermentación.

La composición no puede incluir gluten, huevo y/o leche o cualquiera de sus componentes o derivados.

Se apreciará que los componentes de la composición se escogen de tal modo que la cantidad total suma 100%.

Según otro aspecto de la invención, se proporciona un método para preparar un producto de pan leudado sin gluten
o similares que comprende las etapas de:35

(a) reducir el contenido de anti-nutrientes de una harina de legumbres hidratando y/o ablandando la harina de 
legumbres;

(b) combinar la harina de legumbres con anti-nutrientes reducidos con harina de almidón que comprende por lo 
menos 70% en peso de almidón, otra harina que comprende menos de 70% en peso de almidón, un agente de 
leudado y un agente de fermentación para proporcionar una composición sin gluten, en el que la composición sin 40
gluten comprende de alrededor de 4% en peso a alrededor de 27% en peso de harina de legumbres, de alrededor 
de 13% en peso a alrededor de 36% en peso de harina de almidón, de alrededor de 2,5% en peso a alrededor de 
16,2% en peso de otra harina, y de alrededor de 48% en peso a alrededor de 59% en peso de agua; y

(c) hornear la composición para proporcionar un producto de pan sin gluten o similares.

La etapa (a) puede comprender combinar la harina de legumbres con agua a alrededor del punto de ebullición para 45
formar u na mezcla de harina de legumbres y agua.

El método puede comprender la etapa adicional de enfriar la mezcla de agua y harina de legumbres, opcionalmente 
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a una temperatura de alrededor de 35ºC a alrededor de 38ºC.

La composición y método de la presente invención permite la preparación de un producto de pan que es nutritivo, 
suave, esponjoso, rebanable y sabroso, y es por lo tanto atractivo para una amplia gama de consumidores. La 
inclusión de legumbres en la forma de harina de legumbres es particularmente importante ya que las legumbres 
contienen nutrientes tales como folato, hierro, calcio, cinc, y vitaminas B. En particular, las legumbres pueden 5
contener alrededor del doble de proteínas que el trigo, y tres veces más que el arroz. Estos componentes, nutrientes 
y propiedades ventajosas se incorporan por lo tanto en el producto de pan.

El producto de pan se puede fabricar sin gluten y, sorprendentemente, retiene su forma subida. Por lo tanto, el 
producto de pan puede ser consumido también por aquellos que son intolerantes al gluten y los celíacos. Además, 
esto se consigue sin la incorporación de grasas animales y proteínas tales como huevo y leche y sus componentes o 10
derivados.

Se describirán ahora realizaciones de la invención, solo a modo de ejemplo.

Modos de llevar a cabo la invención

Los siguientes términos se usan aquí como sigue:

“Legumbre(s)” quiere decir una o más de las siguientes: alubias secas (Phaseolus spp.), habas secas (Vicia faba), 15
guisantes secos, garbanzos, caupís secos, guandús secos, lentejas (Lens esculenta; Ervum lens), alubias bambara, 
arvejas, altramuces y legumbres nes (legumbres de menor importancia) y similares.

“Cereal(es)” quiere decir uno o más de los siguientes: trigo, maíz, arroz, cebada, avena, centeno, mijo, sorgo, 
triticale, fonio, y pseudocereales (por ejemplo, amaranto, alforfón, quinoa) y similares, y otros cereales conocidos en 
la técnica, pero no citados explícitamente aquí.20

“Tubérculo(s)” quiere decir uno o más de los siguientes: tubérculos de tallo y raíz tales como patata, tapioca, casabe
(yuca/mandioca), y raíz de achicoria y similares, y otros tubérculos conocidos en la técnica, pero no citados 
explícitamente aquí.

“Otra(s) semilla(s) y fruto(s) seco(s)” quiere decir una o más de las siguientes: semillas oleaginosas (por ejemplo, 
soja (semillas de soja), y semillas de girasol), cocos, almendras, cacahuetes, bellotas y similares se incorporan 25
comúnmente en los alimentos, en particular productos de pan, y otras semillas y frutos secos conocidos en la 
técnica, pero no citadas explícitamente aquí.

“Agente(s) de leudado” o “agente(s) de subida“ quiere decir uno o más de los siguientes: levadura, bicarbonato de 
sodio (baking soda), levadura en polvo, y bacterias usados en fermentación y similares, y otros agentes de leudado
o agentes de subida conocidos en la técnica, pero no citados explícitamente aquí. El(los) “agente(s) de leudado” o 30
agente(s) de subida“ pueden incluir también otros microbios.

“Agente(s) de fermentación” quiere decir uno o más de los siguientes: azúcar, sacarosa, jarabe, zumos de fruta, y 
miel y similares, y otros agentes de fermentación conocidos en la técnica, pero no citados explícitamente aquí.

“Estabilizante(s)” quiere decir uno o más de los siguientes: goma de xantano, goma de algarrobo (carob bean gum) y 
similares, y otros estabilizantes conocidos en la técnica, pero no citados explícitamente aquí.35

“Sabor(es)” quiere decir uno o más de los siguientes: sal, pimienta, especias, y hierbas y similares, y otros sabores
conocidos en la técnica, pero no citados explícitamente aquí.

“Harina de legumbres” o “mezcla de harina de legumbres” quiere decir harina obtenida de un solo tipo de legumbre o 
de cualquier combinación de legumbres, usualmente por medio del proceso de molienda. También puede incluir 
legumbres finamente cortadas, aplastadas o en puré. La harina de legumbres no incluye harina de almidón o 40
almidón refinado.

“Harina de almidón” o “mezcla de harina de almidón” quiere decir cualquier combinación de almidón obtenida de 
legumbres, cereales, tubérculos, y otras semillas y frutos secos, usualmente por medio del procedimiento de 
trituración, filtrado, extracción y/o refinado. Esto incluye, por ejemplo, harina de almidón sin gluten. En general la 
harina de almidón se puede considerar harina que ha sido refinada de tal modo que la mayor parte de la harina es 45
almidón. La harina de almidón comprende por lo menos 70% en peso de almidón.

“Otra harina” u “otra mezcla de harina” quiere decir cualquier combinación de harina obtenida de cereales, 
tubérculos y otras semillas y frutos secos, usualmente por el procedimiento de molienda. Esto incluye, por ejemplo, 
otra harina sin gluten. Otra harina no incluye harina de almidón o harina de legumbres. Otra harina comprende 
menos del 70% en peso de almidón.50

“Mezcla de harina” o “mezcla de harina total” quiere decir una harina o una composición que comprende uno o más 
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tipos de harina que incluye, por ejemplo, una combinación de harina de legumbres, harina de almidón, y otra harina. 
Se puede referir, por ejemplo, a una o más harinas diferentes en una composición, tal como una composición de 
masa.

“Cocción” es el procedimiento de preparar comida con calor. Los métodos de cocción incluyen, por ejemplo, 
horneado, ebullición, fritura, asado y ahumado.5

“Horneado” es el procedimiento de cocer comida con calor seco, típicamente en un horno, pero también, por 
ejemplo, sobre piedras calientes o en cenizas calientes.

“Herbir” (que incluye cocción a fuego lento y escalfado) es el procedimiento de cocer alimentos con calor húmedo, 
típicamente con agua o leche caliente o hirviendo.

“Procedimiento estándar de horneado de pan” se refiere al procedimiento usado para la gran mayoría de panes 10
fermentados leudados fabricados en todo el mundo, usando levaduras como por lo menos uno de los agentes de 
leudado. Este procedimiento consiste en mezclar y amasar los distintos ingredientes para crear una masa, dejar 
fermentar y subir la masa, re-amasar y fermentar la masa de nuevo si se requiere, y a continuación hornear la masa 
para pan.

Ejemplos15

Una composición según la invención se preparó como sigue.

Las legumbres seleccionadas de alubias secas (Phaseolus spp.), habas secas (Vicia faba), guisantes secos, 
garbanzos y lentejas (Lens esculenta; Ervum lens) se cortaron y molieron para crear una fina mezcla de harina de 
legumbres, o harina de lentejas. Tenga en cuenta que una mezcla de harina de lentejas más fina dará lugar a un pan 
más fino. Las lentejas se pueden adquirir en un estado descascarado y dividido para mejorar la velocidad del 20
procedimiento.

Se hirvieron aproximadamente 370 ml de agua, y se le añadieron aproximadamente 100 g de harina de legumbres. 
La mezcla de agua/harina de legumbres se agitó o removió de otro modo para proporcionar una mezcla fina. La 
cantidad de agua usada puede variar de alrededor de +/- 15% (es decir de alrededor de 315 ml a alrededor de 425 
ml). La mezcla de agua/harina de legumbres se llevó a ebullición durante un tiempo suficiente para erradicar 25
antinutrientes en las legumbres, típicamente de 30 segundos a 5 minutos. Esta etapa reduce el contenido de 
antinutrientes de la harina de legumbres, hidrata la harina de legumbres y suaviza la harina de legumbres. La harina 
de legumbres se puede hervir durante más tiempo, dependiendo de la cantidad y tipo de legumbres usadas. Por 
ejemplo, si la harina de legumbres no es particularmente fina, o si las legumbres no se han dividido y descascarado, 
puede ser necesario hervirlas durante 20 minutos, o incluso más tiempo.30

A continuación, se añaden aproximadamente 9 g de otros ingredientes y sabores (sal y especias) a la mezcla de 
harina de legumbres/agua, y la mezcla formada de este modo se mezcla adicionalmente. Se apreciará que la adición 
de otros ingredientes es opcional, y que las cantidades y tipos de tales ingredientes se pueden variar para satisfacer 
el deseado sabor o tipo de producto de pan acabado.

Separadamente, aproximadamente 150 g de harina de almidón, 50 g de otra harina, 16 g de agente de leudado (14 35
g de levadura y 2 g de bicarbonato de sodio), 5 g de agente de fermentación (azúcar) y 8 g de estabilizante (goma 
de xantano) se combinan y se mezclan, teniendo especial cuidado de asegurar que la levadura y el azúcar 
estuvieran íntimamente mezclados.

La mezcla de agua/harina de legumbres se dejó enfriar a aproximadamente de 35ºC a 38ºC, antes de la adición de 
la mezcla separada que contiene las harinas adicionales, agente de leudado, agente de fermentación, y 40
estabilizante. A continuación se amasó la mezcla en forma de una masa, y la masa se dejó fermentar a 
aproximadamente de 35ºC a 38ºC durante aproximadamente 45 minutos.

La masa se hornea a continuación en un horno precalentado a aproximadamente 170ºC durante aproximadamente 
35 minutos para proporcionar un subido pan sin gluten.

En el ejemplo anterior, el líquido usado es agua. Sin embargo, se apreciará que también se podrían usar otros 45
líquidos que se usan típicamente en el procedimiento de fabricación de pan tales como, por ejemplo, leche o zumo 
de frutas de baja acidez. Se apreciará que en realizaciones en las que el producto de pan va a estar libre de 
ingredientes que es probable que provoquen reacciones adversas en individuos susceptibles a alergias o 
intolerancias relacionadas con alimentos, no se usarían ingredientes tales como leche.

En el ejemplo dado anteriormente se usa bicarbonato de sodio como parte del agente de leudado. Sin embargo, se 50
apreciará que el bicarbonato de sodio es un ingrediente opcional. Por ejemplo, en una realización, el agente de 
leudado está compuesto de levadura solamente, sin ningún agente de leudado adicional tal como bicarbonato de 
sodio añadido.
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Se prepararon panes adicionales usando las mezclas de harinas señaladas en la Tabla 1 a continuación. Hay que 
señalar que estas mezclas de harina se combinan con ingredientes como los señalados anteriormente para 
proporcionar una composición de masa que se puede hornear para producir un producto de pan. Las mezclas de 
harina "GF" usadas son sin gluten.

Tabla 15

Ejemplo No. 1 2 3 4 5 6 7 8

Cantidad de harina de legumbres

Cantidad de harina de almidón GF

Cantidad de otra harina GF

30 g

220 g

50 g

45 g

205 g

50 g

60 g

180 g

60 g

100 g

150 g

50 g

120 g

145 g

35 g

135 g

145 g

20 g

150 g

130 g

20 g

165 g

115 g

20 g

Porcentaje de harina de legumbres

Porcentaje de harina de almidón GF

Porcentaje de otra harina GF

10%

73,3%

16,7%

15%

68,3%

16,7%

20%

60%

20%

33,3%

50%

16,7%

40%

48,3%

11,7%

45%

48,3%

6,7%

50%

43,3%

6,7%

55%

38,3%

6,7%

Ejemplo No. 101 102

Cantidad de harina de legumbres

Cantidad de harina de almidón GF

Cantidad de otra harina GF

100 g

120 g

80 g

100 g

100 g

100 g

Porcentaje de harina de legumbres

Porcentaje de harina de almidón GF

Porcentaje de otra harina GF

33,3%

40%

26,7%

33,3%

33,3%

33,4%

Para obtener una masa, la mezcla de harina descrita anteriormente se combina con de alrededor de 315 ml a 
alrededor de 425 ml de agua, típicamente alrededor de 370 mil.

Los ingredientes/componentes adicionales usados con las mezclas de harina señaladas anteriormente para preparar 10
una masa son las siguientes:

agente de leudado: de 2 g a 16 g;

agente de fermentación: de 1 g a 5 g;

estabilizante: de 0 g a 8 g; y

otros ingredientes y sabores: de 0 g a 9 g.15

Estos ingredientes/componentes adicionales se pueden usar en diferentes cantidades junto con diferentes 
cantidades de agua y diferentes mezclas de harina (como se señaló anteriormente) para proporcionar diferentes 
tipos de pan. Algunos ejemplos se dan en la Tabla 2 a continuación. Cualquiera de las mezclas de harina en la Tabla 
1 se puede incorporar en los ejemplos en la Tabla 2.

20
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Tabla 2

Ejemplo No. 9 10 11 12 13 14 15 16

Cantidad de mezcla de harina

Cantidad de agua

Cantidad de agente de leudado

Cantidad de agente de fermentación

Cantidad de estabilizante

Cantidad de ingredientes adicionales

300 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

300 g

425,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

300 g

314,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

300 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

300 g

370 g

16 g

5 g

8 g

9 g

300 g

370 g

2 g

1 g

0 g

0 g

300 g

314,5 g

16 g

1 g

0 g

0 g

300 g

314,5 g

2 g

5 g

0 g

0 g

Porcentaje de mezcla de harina

Porcentaje de agua

Porcentaje de agente de leudado

Porcentaje de agente de fermentación

Porcentaje de estabilizante

Porcentaje de ingredientes adicionales

39,3%

55,7%

2,1%

0,6%

1,0%

1,2%

41,18%

58,41%

0,27%

0,14%

0%

0%

46%

48%

2,5%

0,8%

1,3%

1,4%

48,59%

50,93%

0,32%

0,16%

0%

0%

42%

52%

2,3%

0,7%

1,1%

1,3%

44,58%

54,97%

0,30%

0,15%

0%

0%

47,51%

49,8%

2,53%

0,16%

0%

0%

48,27%

50,6%

0,32%

0,81%

0%

0%

Ejemplo No. 17 18

Cantidad mezcla de harina

Cantidad de agua

Cantidad de agente de leudado

Cantidad de agente de fermentación

Cantidad de estabilizante

Cantidad de ingredientes adicionales

300 g

314,5 g

2 g

1 g

8 g

0 g

300 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

9 g

Porcentaje de mezcla de harina

Porcentaje de agua

Porcentaje de agente de leudado

Porcentaje de agente de fermentación

Porcentaje de estabilizante

Porcentaje de ingredientes adicionales

47,96%

50,28%

0,32%

0,16%

1,28%

0%

47,88%

50,2%

0,32%

0,16%

0%

1,44%

Como se puede ver en la Tabla 2, la cantidad total de ingredientes adicionales/otros componentes es de alrededor 5
de 6% en peso.

Tomando composiciones del ejemplo seleccionado de la Tabla 2, y aplicando composiciones de mezcla de harina 
seleccionada de la Tabla 1, las cantidades en porcentaje en peso de los distintos componentes de la mezcla de 
harina se listan en la Tabla 3 a continuación.

10
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Tabla 3

Ejemplo No. 19 20 21 22 23 24

Cantidad de harina de legumbres

Cantidad de harina de almidón GF

Cantidad de otra harina GF

Cantidad de agua

Cantidad de agente de leudado

Cantidad de agente de fermentación

Cantidad de estabilizante

Cantidad de ingredientes adicionales

30 g

220 g

50 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

60 g

180 g

60 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

165 g

115 g

20 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

30 g

220 g

50 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

60 g

180 g

60 g

314,5 g

2 g

1 g 

0 g

0 g

165 g

115 g

20 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

Porcentaje de harina de legumbres

Porcentaje de harina de almidón GF

Porcentaje de otra harina GF

3,93%

28,82%

6,55%

7,86%

23,58%

7,86%

21,62%

15,06%

2,62%

4,86%

35,63%

8,1%

9,72%

29,15%

9,72%

26,72%

18,62%

3,25%

Ejemplo No. 103 104 105 106

Cantidad de harina de legumbres

Cantidad de harina de almidón GF

Cantidad de otra harina GF

Cantidad de agua

Cantidad de agente de leudado

Cantidad de agente de fermentación

Cantidad de estabilizante

Cantidad de ingredientes adicionales

100 g

120 g

80 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

100 g

100 g

100 g

425,5 g

16 g

5 g

8 g

9 g

100 g

120 g

80 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

100 g

100 g

100 g

314,5 g

2 g

1 g

0 g

0 g

Porcentaje de harina de legumbres

Porcentaje de harina de almidón GF

Porcentaje de otra harina GF

13,10%

15,72%

10,48%

13,10%

13,10%

13,10%

16,19%

19,45%

12,96%

16,19%

16,20%

16,20%

Además de los de la Tabla 3, otros intervalos de porcentaje se pueden calcular combinando las mezclas de harina 5
descritas en la Tabla 1 y las mezclas de composición descritas en la Tabla 2.

Las mezclas de harinas y composiciones descritas anteriormente son sin gluten, y no incluyen o contienen gluten. 
Además, se usan para preparar una masa y un pan leudado.

En las realizaciones descritas anteriormente, la harina de legumbres se deriva de una o más de las legumbres
seleccionadas del grupo que consiste en: alubias secas, habas secas, guisantes secos, garbanzos, caupís secos, 10
guandús y lentejas. Estas legumbres son particularmente ventajosas, ya que no contienen compuestos que se sabe 
que es probable que provoquen reacciones adversas en individuos susceptibles a alergias o intolerancias 
alimentarias. En una realización sólo se usan guisantes y lentejas; evitar las alubias puede mitigar la flatulencia. En 
otra realización sólo se usan lentejas; las lentejas son especialmente nutritivas y proporcionan un producto de pan 
con un sabor particularmente agradable y con buen volumen de la pieza.15

Sin embargo, se apreciará que se pueden usar otras legumbres tales como: alubias secas, habas secas, guisantes 
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secos, garbanzos, caupís secos, guandús, lentejas, judías bambara, arvejas, altramuces y legumbres de menor 
importancia. Las legumbres usadas pueden excluir las legumbres que se reconoce que es probable que provoquen 
reacciones adversas en individuos susceptibles a alergias o intolerancias relacionadas con los alimentos tales como, 
por ejemplo, altramuces.

La harina de almidón se puede derivar de una o más del grupo que consiste en legumbres, cereales, tubérculos, 5
semillas y frutos secos, y puede comprender más de 70% en peso de almidón. La harina de almidón puede 
comprender por lo menos 70% en peso de almidón.

La harina de almidón puede excluir la harina derivada de frutos secos, dado que se reconoce que los frutos secos es 
probable que provoquen reacciones adversas en individuos susceptibles a las alergias o intolerancias alimentarias. 
Además, las semillas usadas pueden excluir semillas que se reconoce que es probable que provoquen reacciones 10
adversas en individuos sensibles a alergias o intolerancias relacionadas con los alimentos, tales como, por ejemplo, 
semillas de sésamo, semillas de mostaza o soja (semillas de soja).

Los inventores han encontrado que la harina de almidón derivada de almidón de maíz, almidón de tapioca, almidón 
de arroz y almidón de legumbres proporciona particularmente buen sabor y volumen de la pieza.

La otra harina se puede derivar de una o más del grupo que consiste en cereales, tubérculos, semillas y frutos 15
secos, y puede comprender menos de 70% en peso de almidón.

La otra harina puede excluir la harina derivada de frutos secos, dado que se reconoce que los frutos secos es 
probable que provoquen reacciones adversas en individuos susceptibles a alergias o intolerancias alimentarias. 
Además, las semillas usadas pueden excluir semillas que se reconoce que es probable que provoquen reacciones 
adversas en individuos sensibles a alergias o intolerancias relacionadas con los alimentos, tales como, por ejemplo, 20
semillas de sésamo, semillas de mostaza o soja (semillas de soja).

En una realización, la otra harina es harina de maíz. Los inventores han encontrado que la harina de maíz 
proporciona particularmente buen sabor y volumen de la pieza.

Las cantidades de agente de leudado, agente de fermentación, estabilizante, e ingredientes adicionales 
mencionados anteriormente son aproximadas, y se pueden alterar dependiendo del tipo de pan deseado, y del 25
procedimiento de fabricación usado. Por ejemplo, las máquinas mezcladoras de mayor velocidad de giro requieren 
menos agentes de leudado y menos agentes de fermentación.

El agente de leudado, agente de fermentación, estabilizante, e ingredientes adicionales se pueden substituir por 
otros ingredientes similares, tales como jarabe en lugar de azúcar, o goma de algarrobo en lugar de goma de 
xantano. Se apreciará que el agente de leudado, agente de fermentación, estabilizante, e ingredientes adicionales 30
se pueden substituir en parte o en su totalidad por otros ingredientes similares. Sin embargo, si se va a producir un 
pan subido, se debe incluir la levadura. Se pueden añadir también ingredientes adicionales tales como, por ejemplo, 
emulsionantes o aceites vegetales.

Es muy difícil usar legumbres en una cantidad significativa en panes, y en particular en panes leudados. Esto se 
debe a que las legumbres, y derivados de legumbres, tienden a ser ingredientes pesados (o densos) que impiden 35
que el pan suba. En panes ricos en gluten, tales como los que contienen trigo, la adición de algunos ingredientes 
más pesados es más fácil de conseguir ya que el gluten ayuda y protege la subida del pan. Sin embargo, hasta la 
fecha, este no ha sido el caso para los panes que contienen legumbres.

Por lo tanto, en un aspecto, la invención permite preparar pan leudado sin el uso de gluten, proporcionando, pan 
blando subido.40

Las legumbres no se usan tradicionalmente o a menudo en la fabricación de productos de pan por las siguientes 
razones.

En primer lugar, las legumbres no son fácilmente obtenibles en forma de harina, especialmente a gran escala 
industrial.

En segundo lugar, las legumbres también tienen un fuerte sabor intrínseco, lo que las hace desagradables de45
consumir en un estado horneado. Sorprendentemente, este método y composición de la presente invención crea 
pan sabroso y salado. Esto en sí mismo es inusual, ya que la mayoría de los panes estándar tienen poco sabor.

En tercer lugar, la mayoría de las legumbres no se pueden usar en una forma en bruto, ya que contienen 
antinutrientes naturales tales como lectinas, taninos, tripsina y α-amilasa. El conocimiento de estos antinutrientes es 
un tema especializado, y sólo existe un conjunto limitado de investigaciones. El uso de calor seco, tal como el 50
horneado como parte del procedimiento estándar de horneado de pan, es insuficiente para garantizar la eliminación 
de estos antinutrientes. Por lo tanto, para eliminar o por lo menos reducir los antinutrientes hasta un nivel seguro 
para el consumo humano, se ha introducido otra etapa de procedimiento en el método descrito aquí.
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Los inventores han encontrado sorprendentemente que la combinación de diferentes harinas que han creado 
proporciona un pan nutritivo con un sabor agradable. De este modo, el producto de pan de la presente invención se 
puede fabricar a escala comercial.

La composición y método de la presente invención permite la preparación de un producto de pan que es nutritivo, 
suave, esponjoso, rebanable y sabroso, y por lo tanto es atractivo para una amplia gama de consumidores. La 5
inclusión de legumbres en forma de harina de legumbres es particularmente importante ya que las legumbres
contienen nutrientes como folato, hierro, calcio, zinc, y vitaminas B. En particular, las legumbres pueden contener 
tanto como el doble de proteína que el trigo, y tres veces más que el arroz. Estos componentes, nutrientes y 
propiedades ventajosas se incorporan por lo tanto en el producto de pan.

El producto de pan se puede hacer sin gluten y, sorprendentemente, conserva su forma subida. Por lo tanto, el10
producto de pan también puede ser consumido por aquellos que son intolerantes al gluten y celíacos. Además, el 
producto de pan no contiene huevo o leche o cualquiera de sus derivados o componentes. De este modo, puede ser 
consumido por aquellos que son sensibles, alérgicos o intolerantes a estos productos alimenticios, o que tienen una 
dieta vegana.

El producto de pan de la presente invención se puede fabricar rápidamente y a gran escala, lo que hace la 15
composición y el procedimiento apropiados para panaderías industriales. El producto tiene atractivo para aquellos 
que son intolerantes al gluten, celíacos, personas que buscan alternativas alimentarias nutritivas (por ejemplo, alta
concentración de proteínas/baja de carbohidratos), y las personas que buscan una alternativa sabrosa al pan 
convencional.

20
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REIVINDICACIONES

1. Una composición sin gluten para uso para fabricar un producto de pan leudado sin gluten o similares, 
comprendiendo dicha composición:

harina de legumbres,5

harina de almidón que comprende por lo menos 70% en peso de almidón,

otra harina que comprende menos de 70% en peso de almidón,

un agente de leudado,

un agente de fermentación, y

agua,10

en la que la composición comprende de alrededor de 4% en peso a alrededor de 27% en peso de harina de 
legumbres, de alrededor de 13% en peso a alrededor de 36% en peso de harina de almidón, de alrededor de 2,5% 
en peso a alrededor de 16,2% en peso de otra harina, y siendo agua de 48% en peso a 59% en peso.

2. La composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la composición comprende de 
alrededor de 6% en peso a alrededor de 24% en peso de harina de legumbres, opcionalmente de alrededor de 8%15
en peso a alrededor de 22% en peso de harina de legumbres, opcionalmente de alrededor de 10% en peso a 
alrededor de 20% en peso de harina de legumbres, opcionalmente de alrededor de 12% en peso a alrededor de
18% en peso de harina de legumbres, opcionalmente de alrededor de 13% en peso a alrededor de 16% en peso de 
harina de legumbres.

3. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la harina de legumbres se deriva de 20
una o más de las legumbres seleccionadas del grupo que consiste en: alubias secas, habas secas, guisantes secos, 
garbanzos, caupís secos, guandús secos, lentejas, alubias bambara, arvejas, altramuces y legumbres de menor 
importancia.

4. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la composición comprende de 
alrededor de 13% en peso a alrededor de 29% en peso de harina de almidón, opcionalmente de alrededor de 13%25
en peso a alrededor de 24% en peso de harina de almidón, opcionalmente de alrededor de 13% en peso a alrededor 
de 18% en peso de harina de almidón, opcionalmente de alrededor de 13% en peso a alrededor de 16% en peso de 
harina de almidón.

5. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la harina de almidón se selecciona 
de una o más del grupo que consiste en: almidón de maíz, almidón de tapioca, almidón de arroz y almidón de 30
legumbres.

6. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la composición comprende de 
alrededor de 2,5% en peso a alrededor de 13,1% en peso de otra harina, opcionalmente de alrededor de 2,5% en 
peso a alrededor de 10% en peso de otra harina, opcionalmente de alrededor de 6,5% en peso a alrededor de 8% 
en peso de otra harina.35

7. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la otra harina es harina de maíz.

8. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que dicha composición comprende 
adicionalmente: de alrededor de 0,3% en peso a alrededor de 2,5% en peso de agente de leudado; y/o de alrededor 
de 0,1% en peso a alrededor de 0,8% en peso de agente de fermentación.

9. Una composición según cualquier reivindicación precedente, en la que la composición no incluye gluten, 40
huevo y/o leche o ninguno de sus componentes o derivados.

10. Un método para preparar un producto de pan leudado sin gluten o similares que comprende las etapas de:

(a) reducir el contenido de antinutrientes de una harina de legumbres hidratando y/o ablandando la harina de 
legumbres;

(b) combinar la harina de legumbres de antinutrientes reducidos con harina de almidón que comprende por lo menos 45
70% en peso de almidón, otra harina que comprende menos de 70% en peso de almidón, un agente de leudado y un 
agente de fermentación para proporcionar una composición sin gluten, en el que la composición sin gluten 
comprende de alrededor de 4% en peso a alrededor de 27% en peso de harina de legumbres, de alrededor de 13% 
en peso a alrededor de 36% en peso de harina de almidón, de alrededor de 2,5% en peso a alrededor de 16,2% en 
peso de otra harina, y de alrededor de 48% en peso a alrededor de 59% en peso de agua; y50
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(c) hornear la composición para proporcionar un producto de pan sin gluten o similares.

11. Un método según la reivindicación 10, en el que la etapa (a) comprende combinar la harina de legumbres
con agua a o alrededor del punto de ebullición para formar una mezcla de harina de legumbres y agua.

12. Un método según la reivindicación 10, o la reivindicación 11, en el que el método comprende la etapa 
adicional de enfriar la mezcla de agua y harina de legumbres, opcionalmente a una temperatura de alrededor de 5
35ºC a alrededor de 38ºC.
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